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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº10 DEL COMITÉ DIRECTIVO LOCAL  

DEL SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PINO 
 

 
El 31 de julio del 2025 tiene lugar la décima sesión ordinaria del Comité Directivo Local 
(CDL) del Servicio Local de Educación Pública Del Pino. La sesión inicia a las 10:05 horas 
de manera presencial con la presencia de los siguientes integrantes: 
 

1.​ ASISTENTES 
 

Nombre  Estamento al que representa 
Ruth Leiva Valenzuela 
 

Representante de los alcaldes 
Presidente/a Comité Directivo Local 

Paola Montecinos Chacon 
Representante de los centros de 
padres y apoderados 

Verónica Silva Muñoz 
Representante de los alcaldes 
Presidente/a Comité Directivo Local 

Cristopher Palma Palma 
 

Representante de los centros de 
padres y apoderados 

Pablo Araya Cortes Director ejecutivo SLEP Del Pino 

Victor Venegas Valdes Ministro de fe 
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2.​ TABLA  
 
a). – ADECCO 
 
Se presentan principales características de las acciones realizadas en el territorio en el 
contexto de ADECCO. Existe un proceso que esta avanzando de manera regular en 27 
establecimientos. 
 
Verónica, como directora de escuela agradece el acompañamiento que ha hecho el 
servicio en este sentido. 
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La mayoría de las escuelas esta implementando procesos de acompañamiento 
colaborativo, tanto en el ámbito pedagógico como en lo socioemocional. 
 
 
 
 
b). – PEL 
 
- Se presentan algunos resultados de lo que ha ido entregando la sistematización del 
proceso participativo. Se acuerda organizar una reunión para presentar el documento final 
del PEL para ser aprobado por el CDL para el día martes 5 de agosto. 
 
 
c) Reglamento interno CDL 
 
Se entrega borrador de reglamento interno por parte del CDL. El servicio se compromete 
a revisarlo en conjunto con el departamento jurídico y en la próxima reunión se entregará 
una retroalimentación. 
 
 

3.​ COMPROMISOS Y ACUERDOS: 
 
- reunión martes 5 de agosto para revisión del documento final del PEL 
-  
 

4.​ FECHA DE LA PRÓXIMA SESIÓN: 

No quedo en acta 
 
 

5.​ FIRMAS Y CERTIFICACIÓN: 
 
Con fecha 31 de junio de julio, el ministro de fe que suscribe certifica que: 
 
En el día de hoy, a las 10:10 horas se inició la reunión con los asistentes indicados en el 
numeral primero, los que adoptaron los acuerdos dispuestos en el punto tres.  
 
Se deja constancia que la presente acta será remitida por correo electrónico por el 
ministro de fe a los distintos representantes para su registro y aprobación. 
 
La aprobación de esta acta se realizará en la sesión siguiente, salvo que esta tenga lugar 
en un plazo superior a 10 días hábiles constados desde su remisión por el ministro de fe, 
en cuyo caso los consejeros deberán aprobarla por cualquier medio que permita dejar 
constancia de su aprobación, lo que será certificado por el ministro de fe.   

 

 



​  

 
 
La sesión finaliza a las 11:25 horas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

__________________________________________ 
 

Firma ministro/a de fe 
Nombre completo 

RUT 

 

 


